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EDTCTO N. 0118

La Suscrita Secretaria del Tribunal Superior del Segundo Distrito Judicial
(Coclé y Veraguas):

HACE SABER:

Que, dentro de la presente Acción de Amparo de Garantías
ConstituciCInales promovida por el Licenciado OMAR JOSE DíAZ
CONCEPCTÓN, actuando en nombre y representación de TOMASA
BATISTA RODRÍGUEZ y JOSE ALBERTO BERNAL, en contra del SUB-
DIRECTOR PROVINCIAL DE LA LOTERIA NACIONAL DE
BENEFICIENCIA DE VERAGUAS, se ha dictado una resolución cuya fecha
y contenido es del tenor siguiente:

,'TRIBUNAL SUPERTOR DEL SEeUNDO D|STR|TO JUD|C|AL (COCLÉ y
VERAGUAS). Penonomé, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticinco
{2a25}.

VISTOS

PARTE RESOLUTIVA

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Segundo Distrito
Judicial (Colé y Veraguas), administrando justicia en nombre de la República
de Panamá y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la presente accién de
Amparo de Garantfas Constitucionales promovida por el Licenciado OIVIAR
JOSI DIAZ CONCEPCION, actuando en nombre y representación de
TOMASA BATISTA RODRíGUEZ y JOSÉ ALBERTO BERNAL, contra la
orden de hacer contenida en la suspensión de la asignación de libreta de
lotería de sus representados, emitida el24 de febrero de 2025, por el Sub-
Director Provincial de la Lotería Nacional de Beneficencia de Veraguas.

Fundamento de Derecho: Lo invocado en la parte motiva de la presente
resolución.

lrlotifíquese y cúmplase. {FDO) SANTOS ABDIEL NUÑEZ
sÁNcilEz {FDo} MARíA uRGrNrA ÁeREco SANTANA {FDo} NELSoN
MIGUEL MORALES DE GRACIA (FDO) Mayra Salas de Laffaurie,
Secretaria Judicial."

Para que sirva de formal notlficación se fija el Edicto N'.1{8 en lugar vislble
de la Secretaría de este Tribunal hoy seis (6) de marzo del dos mil veinticinco
{2025) a las dos de la tarde {2:00} pm}, por el término de cinco (5) días.
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